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GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A. 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El consejo de administración de Grupo Empresarial San José S.A. convoca la junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el 30 
de marzo de 2022, a las 12:00 horas, en Ronda de Poniente número 11, Tres Cantos, Madrid y en su caso, en segunda convocatoria el día siguiente, 31 de marzo 
de 2022, a la misma hora y lugar, de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero. Examen y aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión de la sociedad y de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio social 
cerrado el 31 de diciembre de 2021.

Segundo.
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2021.

Tercero. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2021.

Cuarto. Examen y aprobación de la gestión del consejo de administración de la sociedad durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021.

Quinto.
para mejorar su redacción y facilitar su comprensión.

5.1: (Clases de junta general); 15 (Convocatoria de la junta general); 16 (Derecho de asistencia y representación) y 
artículo 21 (Deliberación y adopción de acuerdos), relativos a la junta general.

5.2: (Consejo de administración) (Retribución a los miembros del consejo de administración); 26 (Convocatoria, 

constitución y adopción de acuerdos); 30 (Delegación de facultades); 32 (Comités y comisiones); 33 (El comité de auditoría) (La comisión de 

nombramientos, retribuciones y buen gobierno), relativos al consejo de administración.

Sexto. -
dades de Capital, así como para mejorar su redacción y facilitar su comprensión.

Séptimo. Reelección de miembros del consejo de administración:

7.1: Reelección de D. Jacinto Rey González, como consejero ejecutivo, a propuesta del consejo de administración.

7.2: Relección de D. Ramón Barral Andrade, como consejero independiente, a propuesta de la comisión de nombramientos, retribuciones y buen 
gobierno.

7.3: Reelección de D. Roberto Álvarez Álvarez, como consejero otro externo, a propuesta del consejo de administración.

7.4:

7.5: Reelección de Dª. Altina Sebastián González, como consejera otro externo, a propuesta del consejo de administración.

7.6:

Octavo. Reelección de auditores de la sociedad y de su grupo consolidado.

Noveno. Aprobación de la entrega de acciones de la Sociedad como parte de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos.

Décimo.

Undécimo. Delegación de facultades para interpretar, complementar, subsanar, ejecutar y formalizar los acuerdos adoptados.

Duodécimo. Votación consultiva del informe anual sobre remuneración de los consejeros correspondiente a 2021.

Decimotercero.

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ACUERDO

-

y presentar propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día. El ejercicio de estos derechos deberá 

siguientes a la publicación de esta convocatoria, con indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan el derecho y del número de acciones de que son 

resulte procedente. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la celebración de la junta.

DERECHO DE INFORMACIÓN

Desde la publicación de esta convocatoria los accionistas tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio social de la Sociedad, Pontevedra, calle Rosalía de 
http://www.gruposanjose.biz

indicada, que les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia de los siguientes documentos:

1. El presente anuncio de convocatoria.

2. El texto íntegro de las propuestas de los acuerdos que se someterán a la junta general de accionistas.

3. El texto íntegro de las cuentas anuales e informe de gestión referidos al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2021, tanto de la Sociedad como de su 
grupo consolidado, junto con los correspondientes informes del auditor de cuentas.

diciembre de 2021.

6. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 2021.

consejeros.

11. En relación con la propuesta de reelección de consejeros:

12. El informe del comité de auditoría sobre la independencia del auditor.

13. El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto mediante comunicación postal.

A partir de la fecha de la convocatoria, todos los mencionados documentos estarán a disposición de los accionistas para su consulta tanto en el domicilio social 
http://www.gruposanjose.biz

celebración de la junta general.

http://www.gruposanjose.biz
de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la convocatoria y, en su caso, a medida que se reciban, las propuestas de acuerdo presentadas por los 
accionistas de conformidad con lo legal y estatutariamente previsto.

Sociedades de Capital, y de acuerdo con el artículo 9 del reglamento de la junta general de accionistas, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración 
de la junta, los accionistas además de poder ejercitar el derecho de información sobre los asuntos comprendidos en el orden del día, podrán solicitar informaciones 
o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 

dicho domicilio. El solicitante deberá acreditar su identidad y su condición de accionista. Corresponderá al accionista la prueba del envío de solicitud en forma y 

legalmente previstos.

DERECHOS DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA

1. Derecho de asistencia

De acuerdo con el artículo 16 de los estatutos sociales y 8 del reglamento de la junta de accionistas, tendrán derecho de asistencia todos los accionistas que, a título 
individual o en agrupación con otros accionistas, sean titulares de un mínimo de cien acciones. 

-
drán agruparlas con las de otros accionistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar el mínimo exigido, delegando en uno de ellos la asistencia a la junta. 

entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta o cualquier otro modo admitido en Derecho. Alternativamente, podrán asistir a la junta 

aquellos que lo deseen.

2. Derecho de representación

sociales y el reglamento de la junta de accionistas.

utilización por aquellos que lo deseen.

-

ejercerlo asistiendo personalmente a la junta general. En el caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación con asuntos no comprendidos en 

la fecha de aquélla.

3. Voto a distancia

En el supuesto de que las tarjetas expedidas por las citadas entidades no contemplaran la posibilidad de emisión de voto a distancia por correspondencia postal, 

Para su validez, el voto emitido a distancia habrá de recibirse por la Sociedad, en el domicilio social, antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto 
para la celebración de la junta en primera convocatoria.

junta y, en consecuencia, las delegaciones efectuadas con anterioridad se tendrán por revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
El voto emitido por correspondencia postal quedará sin efecto por revocación posterior y expresa efectuada por este mismo medio y dentro del plazo establecido 
para su emisión, por la asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido y por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese 
ejercitado el derecho de voto, todo ello previo conocimiento por parte de la Sociedad.

CARÁCTER PRESENCIAL DE LA JUNTA

Posibilidad de asistencia, representación y voto por medios telemáticos. 

de celebración de la junta persistiese o se agravase la situación sanitaria o estuviese restringida o limitada la movilidad o la posibilidad de celebrar reuniones pre-
senciales, la Sociedad podrá determinar que la junta se celebre únicamente a través de asistencia telemática o combinando la asistencia telemática con la presencial.

El consejo de administración de la sociedad acordará permitir la asistencia telemática a la junta, y ofrecer la posibilidad de participar en la reunión por cualquiera 

de medios de comunicación a distancia. Asimismo, los miembros del consejo de administración podrán cumplir con su obligación de asistencia por medio de 
audio o videoconferencia.

-

-
ción disponible en cada momento; todo ello encaminado a facilitar que los accionistas puedan ejercer plenamente sus derechos en la junta.

disponer los mecanismos necesarios para la asistencia, delegación y emisión del voto de los accionistas por medios electrónicos:

1. Reglas comunes para la acreditación del accionista o representante por vía telemática

acreditar su identidad en la plataforma informática antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convoca-

plataforma informática.

2. Delegación previa a la junta de accionistas por medios electrónicos

Acreditación

indica en el apartado 1 anterior.

Procedimiento

y que asista de forma telemática. En este último caso, deberán ser aceptadas por el representante, sin lo cual no podrán ser utilizadas. A estos efectos, se entenderá 

representante o la escritura de poder en caso de haberse otorgado poderes generales.

Para conferir la representación a favor del presidente o el secretario de la junta, el accionista deberá acreditarse en la plataforma informática dispuesta por la 

para la celebración de la junta en primera convocatoria.

3.- Votación previa a la junta de accionistas por medios electrónicos

Acreditación -
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Procedimiento

Para su validez, el voto emitido por este medio habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la junta en primera convocatoria.

la junta. En consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no 
efectuadas.

4.- Asistencia a la junta a través de medios de comunicación a distancia

la celebración de la junta son los siguientes:

1. Acreditación previa
http://www.gruposanjose.biz

-
ción de la junta en primera convocatoria. No se considerará presente al accionista que se acredite transcurrida la hora límite establecida.

2. Asistencia a la Junta
http://www.gruposanjose.biz)

3. 
aclaraciones en relación con los puntos del orden del día o solicitar aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiese facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general o acerca del informe del auditor las podrán remitir por escrito 
en el momento de su registro, o posteriormente durante la celebración de la junta y hasta el inicio de la votación de las propuestas de acuerdos, siempre que se 

plataforma informática o durante la celebración de la junta y hasta el momento en que comience la votación de las propuestas de acuerdos.

plazo de siete días, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo durante el transcurso de la reunión.

El asistente remoto que desee que su intervención conste en el acta de la junta habrá de indicarlo expresamente en el texto de aquélla.

Votaciones durante la junta

del asistente tras su registro en la plataforma informática según el procedimiento previsto. En todo caso, el proceso de votación remota respecto de todas las 

junta. En consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos con anterioridad se entenderán revocadas.

5. Disponibilidad del servicio

Tanto para el otorgamiento de la representación y la emisión del voto a través de medios de comunicación a distancia, como para la asistencia telemática a la junta, 

cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.

fallos de conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 

la asistencia telemática a la junta.

Si por circunstancias técnicas no imputables a la Sociedad no fuera posible la asistencia telemática a la junta en la forma prevista en el apartado 1 o se produjere 

sus derechos.

FORO DE ACCIONISTAS

www.gruposanjose.biz
de accionistas, con motivo de la celebración de la junta general. Al foro podrán acceder tanto los accionistas como las asociaciones voluntarias constituidas e 

En el foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a 
-

sentación voluntaria.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

-

otros derechos sobre los datos obtenidos por la Sociedad dirigiéndose por escrito al domicilio social, a través de los servicios de Atención al Accionista, todo ello 
de conformidad con la normativa de protección de datos de carácter personal, así como sus reglamentos de desarrollo.

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA

de Capital.

INFORMACIÓN GENERAL

Para los aspectos relativos a la junta general no contenidos en este anuncio los accionistas podrán consultar el reglamento de la junta general que se encuentra a su 

PREVISIÓN SOBRE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA

-

El secretario del consejo de administración

NOTA


